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1. OBJE'tflVOS ESPECíF:tCOS

1.1 Venganza
UINIIDAD 1.- GENERALIDADES DEL DERECHO PENAL

1,2 EIapa humanitaria
1.3 Etapa científica
1 .4 Escuelar; jurí<iico-penales
1.5 Antecedentes del Drerecho penal en México
1.6 Derecho penal vig¡ente

UNIDAD 2'- EVOLU()|ÓN DocrRlNAL DE LAS DTvERSAs rEoRíAs ELABoRADAS pARl\ EL
ESTUDIO DEL DELITO

2,1Teorías causalista y finalista rle la acción.
2.2 T eoría psicoloEista.
2 3 Teoría nrrrmativista
2.4 El modelo lógico.
2.5 T ec>ría s<lciolo g istir.

UhI]DAD 3.- CONCEPTO Y PRESUPUESTO DEL DELITO.
3.1 Conceptr¡ formal.
3.2 Concepto real.
3.3 Concepto doctrinal,
3.4 Concepto legal.
3.5 Presupuestos del rjelito.

2. PRESENTACIÓN

El alumrro al concl
del Delito y lo que erstá re
concreta a enfrent¿ar en el ámbito profesional y I

".T:fi*:
5. CONTENIDO
Temas; y Subtemas



4.1 Causalismo
4.2 Naturalista.
4.3 Axiológico.
4.4 Finalismo.
4.5 Funcionalisrno.
4.6 Modelo lógico.
4.7 Otros.

uMpnD ¿- Los ETEMENTOS DEL- Oet_lto.

I,,TIIIDAD 5,- IE[- EI.EMENTO CONDUCTA O ACCIÓN O HECFIO Y SU AUSENCIA.5.'1 Conduc;ta lato sensu.
5.2 Acción.
5.3 Omisión.
5.4 Ausencia de conrlucta.

6.1 La ley penal
UNIDAD 6.- TEORíA DE LA LEY PENIAL

6.2 Fuentesi del rlereroho pr-.nal
6.13 hterpretación, aprlicacir5n e ignorancia de la ley penal
0.4 Amb¡tos de validez de a ley penal

7.1 Delito
7,2 Sujetos del t)elito
7.1) Objetos rJet detito

UNIDAD 7.. TEORíA DEL DELITO

7.4 Formas de manifr¡s¡tacirin del delito
7.5 Noción de detito
7.6 Elementos del delito y aspectos negativos

TJINIDAD B.- CONDUCTA Y SU ASPECTO NEGATIVO
8.1 Noción cJe conrjucr¿t
8.2 Acción
8.3 Omisión
8.4 Lugar de la conducra
8.5 Tiempo rle la con<Jucta
8.6 Aspecto negativ'o: ¿lusencia rle conducta

9.1 Tipo
9.2 Tipicidad

I.JNIDAD 9.- TIPICIDAD Y SU ASPECTO NEGA]IIVO

9.3 Principios generales de la tipicidad
9.4 Clasificación rJe los tioo:s
9.5 Aspecto negativo: ertipicidad

I.JNIDAD 10,. ANTIJURICIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO'10.1 Noción de antijuriclicidad
10.2 Clases cle antiiuridiciderd
'10.3 Aspecto negativo,: cau$as de justificación

UNIDAD 11.- IMPUTABILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO
1 1.1 Noción de imputerbilidad
1 1.2 Actiorres liberae In caursa
1 1.3 Aspecto negativo: inim¡cutabilidad

UNIIDAD 12.- CULPABILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO
12.1 Noción de cul idad



12.2 Naturaleza
12.3 Grados o tipos dr: cu lpabilidad
1 2.4 Aspec;to negativo: inculpabilidad

UNIDAD 13.. PUNIBILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO
13.1 Noción de punibilidacl
13.2 Punición
'13.3 Pena
13.4 Sanción
1Í!,5 Variación de la prena

1i!.6 Aspecto negatirro: excusas absolutonas
1it.7 Condicionalidacl objetiva y su aspecto negativo

14.1 Delincuente
UNIDAD I4.. TEORíA DEL DELINCUENTE

I 4.2 F recuencia del r:om p<lrta m iento delictivo
14.3 ldentificación derl delincuente
14.4 Concurso de personas
14.5 Encubrimientc¡
1 4.6 Asociación delicrtr.losa
14.7 Pandilla
1 4.8 Muchedumbre oielincu¡ente
14.9 Secta rlriminal

15.1 La pena
'15.2 Fines
15.3 Clasificación
15.4 Medidas de segr_rridad

UNIDAD 15.- TEORÍA DE LA PENA

15.5 ExtincirÍn penal
15 6 Rehabilitación
15.7 Readaptaci

6.7 AG_CICNES Y/O PRÁCTICAS DE LABORATORIO
El alumno present¡ará

profesor.

El alumno prersentará por escrito el resultado de las investigaciones documentales querealice relativas a la diversa temática que contiene el programa.
Se evaluará la participaciÓn activa del alumno- en las actividades de debate que conrespecto a lq temátrcar cJel curso sea guiada por el profesor.

por escrito las síntesis que realice de los temas e,xpuestos por el

BIBLIOGRAFíA I]ÁSIGA Preferenteryente ediciones recientes, 5 años
AMUCHATEGUI lrma G., Derecho penal, IVIéxico, Ediloriaioxford
BACIGALUPO, E:nrioue. Lineamientos de la TeorÍa Oel Oelito guenos n¡res,
EditorialASTREA
clTlANcA y Trujiilo, Raúty ;ano raaecl. México, Porrúi¿.
CASTELLAI,,IOS l'ena, Fern ¡Saed, México, Porrú¿a.
lplls Qls. y R/\MiRi ¡enafMéxico,Jurídica Mexicana.

BIBLIOGRAFíA COMP!-EM
,lrSCHrCf< rfar[,-¡1"¡n* ]l4u,\4eq¡!,qggü.__ |



NEZ de A,sua, L,uis. l-a Ley y er derito. principios de Derecho penal. ga e,f Buenos
, HEFIME{].

I-OPEZ [:duardo. Teoria del delito. Zaéd. lVlex¡colporrua
PAVCrttl Vasconr:elos, Francisco. Manual dé Dérecño penal mexicano. 12a ed. México.
Porrúia
PORTE Petit Certestino. npu Teré¿h-ó penatT6%d
México, Porrúa

L CRITERIO! J lvlE:cAhllsMOS PARA LA ACREDtTActON

JM

Acreditación: Para tene,r dereffimno d;berá curnpfir con urr Bo%
99"1.tu. 

asistencias y para tener derecho a examen extraordinario el alumno deberá cumplir r:on el65% de las asistencias.
La asistencia se considera automática, no se le otorga un porcentajer, según lo que

es;tablece el Reglam,ento cle Evaluación y Promoción de Alumnos, artÍculo 20 fracción ll

uild=ád d" (]9'psrgrlrii* sistema Presencial

tglfqpx cfg(glgst k¡ n a m i,

4glyfqgqqq com¡enrentar á"jñ;\l
Ey¡Oglfqg_qe tecto - Corry -.-"---'
nesolrrc¡C,n Oe Caso final
:^ql.rul\És/ pdtL;t¡Mstsi/ _ tvnntmo oos en el semestre
Actividad curricular

20%
10%

trxdf nef I ueparlamental
20o/o

Sistema Semiescolarizado
Unidad de Competencia: Pc'rcentaie:
r.rf t.tutpacton ( cuesU0,namt(
Activid ad es _qgrnplqmg üg!
Evidencia de Lecfo - rComo

20%
20%
5%
5%

Resolución de Caso f:inal
trxamen(es) parctat(es) _ Minimo dos en el semestre tí 20%

10%
Actividad curricular
L qf f lsrt uc¡Jét tdillcl ll,¿,ll 20o/o

10. EVALUAC]ÓhJ Y' CALIFICACIÓN


